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Suplemento al n a c i o n a l , ¡>e l iteratura ¡3 ¡>e 
artes. 

10 CTS. DOMINGO 1 2 UE O C T U U R E DE 1 8 5 1 . 

Sabiendo publ icado on Lk. TERTTIMA. los 
pormenores relativos á la muerto v io lonla que 
sufrió la hermosa joven doña Mar ia B r u n c t , y 
habiendo publicado ademas la acusación fiscal 
contra ol teniente de ¡ngonioros don A n t o n i o 
Vita, creemos que nuestros suscritores leerán 
con agrado la br i l lante y razonada defensa 
que en favor del ruó ha presentado el d i s t i n 
guido letrado don Ramón O r t i z du Z a r a t e , 
abogado del colegio de V i t o r i a . Sent imos (pie 
Ins estrechos límites de nuestro periódico no 
nos permitan publ icar en ti 11 solo número la 
citada defensa, poro la continuaremos s i n f a l 
lí cu el siguiente. 

Tribunales españoles. 

1U7.GADO F.SI'l'.t I \ i . DB INGENIEROS. 

Defensa de don Antonio de Vita, teniente ca
pitán de imjenieros, en la causa que se ha 
formado ante el juzgado especial de dicho 
cuerpo, por la muerte violenta dada d la 
señorita ¡lona María lirunet en elhailc pú
blico habido en la ciudad de San Sebastian 
en la noche del 15 de agosto de 1 8 ' i l , for
mada por don liamon Orliz de Zdrate, 
aboyado del colegio de Vitoria. 

Don G i l do A m p u d i a , a nombre del t e 
niente- do ingenieros don A n t o n i o V i t a , n a t u 
ral du Granada, so l tero , do veinte y seis años, 
preso en el castil lo de la Mota de la c iudad de 
San Sebastian, á consecuencia de la muerte 
Míenla dada á doña María B r u n c t en la n o 

che del quince de agosto último en el bai le p ú 
bl ico que hubo en la referida c i u d a d ; c o m o 
mejor en derecho proceda , y evacuando e l 
traslado quo de la acusación l iscal so me h a 
conferido, d igo : Que. desgraciadamente es d e 
masiado c ierto que el teniente V i t a causó l a 
muerto de la señorita l i runet on un m o m e n t o 
do fronesíy do dolírio, en un ¡nstanto do v e r -
dadora locura , en ol que á resultas de la p a 
sión amorosa quo aquella señorita lo había 
insp i rado , so trastorno completamente su r a 
zón; y <pio por lo tanto, nuestro pat roc inado 
e.s m i s bion digno de láslim i y compasión, quo 
do quo so lo impónga la última p o n a , c o m o 
pretende el minis ter io fiscal en la acusación 
quo vamos á re fu lar . 

A u n suponiendo nuo el desgraciado d o n 
Anton io du V i ta so hal lara con loda p l e n i t u d 
do j u i c i o , y obrara l ibro y de l iberadamente , 
y no cediendo a un vértigo y fuorza s u p e 
r ior al dar muerto a la persona quo mas a m a 
ba on oslo m u n d o , al ángel hermoso c u y a 
memoria y recuerdo le había acariciado e n 
sus ensueños do g lor ia y de f e l i c idad , n u n c a 
merecería la última pena , según el ar t i cu lo 
trescientos treinta y iros de l Código p e n a l , 
quo el miu is l or i o fiscal invoca , s ino s o l a m e n 
te la de reclusión t empora l , por no haberse 
comol ido la muerte con n inguna de las c i u c o 
circunstancias quo en o l roferído art iculo so 
menc ionan . 

I . 

No hubo alevosía. 
Dice el representante do la l o y en su a c u 

sación, que el señor de V i t a mató á la s e ñ o r i 
ta B r u n c t con alevosía; pero en lug3r de p r o 
bar y demostrar que realmente hubo tal a l e 
vosía, se contenta coa ind icar la coa suma v a -



guedad. Tenemos , pues, que concretarnos á 
meras inducciones ó cálculos, al desvanecer 
imputación tan tremenda. E n el artículo diez, 
del Código penal vigente se consigna (pie hay 
alevosía s iempre quo se obra á traición ó s o 
bro seguró. E s traición la Taha de fidelidad ó 
l ea l tad . O b i a á traición el (pie falta á la l ea l 
tad y confianza. Y es alevosía la traición, i u -
l ide l idad y maquinación cautelosa contra a l 
guno . E l ingeniero V i t a hubiera incurr ido en 
nota tan degradante, si faltando á la lealtad y 
•confianza, y sirviéndose de maquinación cau 
telosa, hubiese conducido á la señorita B r u 
ñe! al s i t i o en que murió: si dentro del salón 
del baile la hubiese ¡avilado á bailar y h u 
b i e r a el la accedido, y después la hubiese 
muer to , abusando du la confianza que toda se -
ííoiita deposita cu su pareja, vida de esto s u 
ced ió . L a señorita Brunct fue al baile sin que 
. tmiesc en ello participación ninguna el señor 
T i t a . L a señorita Brunet fué herida cuando 
bailaba una po lka con don Franc isco G a v i n a . 
L u e g o no puede tacharso de aleve al señor 
de V i t a con just i c ia . 

S i el minis ter io fiscal creo que debe c a l i f i 
carse de alevosía el hecho de haber herido 
nuestro defendido á la señorita B i u c e l por la 
•espalda, ha padecido un e r r o r . Será una a l e 
vosía el acometer por la espalda á quien pue-
d i i defeudersc, y el señor V i t a hubiera echa
do sobro su nombre este borrón de infamia 
s i la señoiita B n i n c l hubiese sido un c a b i l l e -
P O , capaz de defenderse y cruzar sus armas 
c o n un teniente de ingenieros . Pero nuestro 
pa l i o c inado es demasiado noble y val iente , 
y pertenece á un cuerpo demasiado d i s l i u g u i -
t k i para i n c u r r i r en semejante v i l e z a . A un 
h o m b r e se le mata con lealtad, aunque c r i m i 
na lmente , en un duelo ; mas esto no es p o 
s ib le hacer con tina señora, l ' n a suñora, no 
solamente no puede baüise en desafio, sino 
tampoco defenderse cuando so ve atacada por 
un hombre armado do na cuchi l lo du monte. 
E s , p u e s , indi ferente, completamente indi fe 
r e n t e , que se la hiera de frente, por el cos 
tado, ó por la espalda. IVo queda mas r e m e 
d io á los ojos de la ley que , ó declarar alevo 
toda muerte que un hombro dá á una muger, 
l o cual seria un absurdo, ó despreciar las 
c ircunstancias de que su la hiera de frente ó 
de olía manera, que es lo que sabiamente 
hau hecho nucs l i o s legis ladores . L a s u u o i i u 

BrUQCt podio haber fiido muerta alevosamen
te rec ib iendo las hei idas de frente, y ha pe
recido s in alevosía recibiéndolas por ls C i , 
palda. S i el teniente Vi ta la hubieae condu
cido con deslealtad y sirviéndose de iiiauui-
uaciouos cautelosas á una muerte traidora, lu-
l ir ia alevosía, aun cuntido le clavara una csju. 
da do fíente en «I corazón, y lo diese aviso 
y t iempo pata preparada •> una defensa que 
la naturaleza ha hecho i m p o s i b l e . 

S i nuestros legis ladores hubieran querido 
que la alevosía y traición se entendiese de 
otra manera que la que dejamos esputada, lo 
hubieran consignado asi a p r e s a m e n t e . Ver
dad es que la aulígua legislación definía l i 
alevosía con grando la t i tud , d i c i endo : que lo-
do hombre que ficiere muerte segura rae tu 
caso Ue aleve.... que toda muirle se dice se
gura, salvo aquella que fuere hecha en peten, 
en guerra o en riña.... que toda muerte se di
ce ser segura, salvo la que se probate ser pe
leada.... que traición tanto quiere decir com 
traer un home d otro so semejanza de biená 
mal— tj que cuando la traición es fecha, no 
contra el Rey ó procomunal, sino contra otrt 
hombre, se apellidí, alrve ó alevosía. Pero 
estas leyes han s ido todas derogadas [tur el 
art iculo cuatrocientos noventa y cuatro del 
Código actual . ¡Nuestios contemporáneos han 
obraaJo sabiamente separándose en e.Mc punto 
de la antigua legislación. E s un alísenlo el 
decir que toda muerte 110 peleada es alevosa, 
y (pío basta quo haya pelea ó liña para que 
desaparezca la alevosía, E l Código vigente, 
basado cu un u s p i i i l u mas filosófico, recono
ce quo la alevosía puede exist ir lo mismo en 
la muerte causada en riña y aun cu formal 
due lo , (pie en otra cualquiera circunstancia. 
Según las luyes antiguas, no hubo alevosía en 
la muerte que don E n r i q u e dio al célebre don 
Pedro el C i u e l , porque l ié en t i n a ; y según 
las leyes quo h o y r i g e n , de acuerdo con la 
h i s to r ia , el buen sentido y la filosofía, fué 
aquel uno de los hechos mas alevosos que 
se hau perpetrado en España. 

Ni en la acusación fiscal, n i en la confesión 
so hace cargo al señor de V i ta por haber da
do muerto a la señorita B r u n e t sobre seguro. 
No podemos menos du aplaudir la ilustración 
del t r i buna l , pues con este hecho demuestra 
que ha entendido acertadamente que las an-
t igujs ileyes cr iminales hau quedado deroga-



(las con la publicación del Código penal; so-
gun lo dejamos comprobado . Nos fel icitamos 
del acuerdo que en este punto reina entre ol 
tribunal, el fiscal y nosotros. Según las leyes 
jnlignas era segura toda muerte (pie acaecie
ra fuera do pelea ó riña, lo cual repugnaba 
sobremanera A las buenas doctrinas del d e r e 
cho penal. E l Código vigente restituyó ol a d -
wbio sobre seguro á su verdadera y g e n u i -
na significación. 

Sobre seguro, es todo lo que se hace con 
seguridad, s in cont ingencia n i r iesgo . S e g u 
ridad es el estado de las cosas que las hace 
firmes, ciertas, seguras y l ibres do todo r i es 
go ó pe l igro . Cont ingenc ia es cosa que p u o -
dc suceder ó no suceder, y riesgo os c o n t i n 
gencia ó prox imidad do algún daño. 

El representante de la l ey ha conoc ido 
que el teniente V i t a , lejos do obrar sobro 
seguro al her i r á la señorita Hruuet , enme
l o do un baile público concurridísimo, d o n 
de so hallaban muchos parientes y amigos de 
o ¡vil i señorita y su fami l ia , y otros caba 
lleros, quo aun siendo completamente es l ía -
ños, habían do tomar la defensa de la o fen 
dida, so ha espucsto ¡i un riesgo gravo, i n -
mineiilo y conoc ido . Todas y cada una de 
lis declaraciones que existen en los autos, 
demuestran esta verdad , E l capitán Mecadlo 
es el quo mas dotenblamonlo describo los 
liesgns quo corrió nuestro patroc inado, y 
creemos quo lo mejor quo podemos hacer 
es copiar ¡iulmeiile su doc la iac i on . «En aquel 
•momento, d ice , so armó ol tumulto (pie 
•era do esperar, y hubo varios ind iv iduos 
•que, para hacer alarde s in duda do su v a -
•lor, so quis ieron arrojar atropelladamente 
«sobro ¿I (V i ta ) , costáudomo ulgun trabajo 
«apartarlos cu el corto t iompo quo medió 
«basta quo él mismo so entregó on manos de 
«los dependientes de la justicia que entra-
non en la sala.» Véase, pues, como nues
tro cliente no obró sobro seguro, s ino que 
se espuso ¿i ser destrozado y aniquilado en 
los primero? momentos de indignación gene
ral, como lo hubiera sido indudablemente 
sin los buenos oficios que lo prestó el c a 
pitán l lecacho. E l que en una época de f u n 
ciones y festejos públicos so presenta o u -
nicdio de un bai le , y á la vista de una n u 
merosa concurrencia hiero á una señora s in 
disfraz ninguno, a cara descubierta y s in dar

la menor señal de fuga, s ino que antes v o 
luntariamente so arroja á los brazos de la 
just i c ia , no obra sobre seguro , aunque sí 
sobre sin juicio y sobre sin razón. E n s e 
mejante proceder nadie hallará la traición 
del rpio quiere dañar s in esposic ion y s i n 
pe l igro , y tomando las mas esquisitas p r o 
cauciones para quo su del i to quede d e s c o 
nocido é i m p u n e . Hallará, sí, la ruda f r a n 
queza de la insensatez y l o c u r a . Así han 
debido pensar el tr ibunal que conoce de e s 
ta causa, y su abogado fiscal, y p o r e l l o , 
s in duda , no han hecho al acusado cargo a l 
guno sobre este p u n t o . 

I I . 

No hubo ensañamiento. 

Otra do las circunstancias que el artículo 
555 de l código penal exige en los h o m i c i 
dios para que sean castigados con cadena 
perpetua ó muerte , es el ensañamiento, au
mentando deliberada e inhumanamente el 
dolor del ofendido. A u n cuando tampoco se 
fulmina esto cargo contra nuestro p a t r o c i 
nado, so l lama la atención del t r ibuna l e n 
la acusación fiscal sobre la «espocie de o n -
Hsañamien lo con quo aquel repitió los g o l 
iates y trató de infame á la señorita B r u -
iniet.» L a s i m p l e enunciación do estas c i r 
cunstancias, que l i teralmente hornos t o m a 
do de la acusación, ev idenc ian , quo la es
pecie do ensañamiento do quo habla el fis
ca l , no os el verdadero ensañamiento del a r 
tículo 7)7)7) del Cód igo , porquo no a u m e n 
ta del iberada é inhumanamente el do l o r d e l 
ofeudidov Cabalmente resulta on autos t odo j 
lo contrar io , y consta (pie no martirizó e 
señor V i ta á la desgraciada señorita i t rnnet 
hiriéndola despacio y poco á poco para p r o 
longar su agonía, s ino que la mató c o n la 
celeridad y pront i tud del r a y o . Después nos 
ocuparemos de las c ircunstancias indicadas 
por ol d ist inguido abogado fiscal, y h a r e 
mos ver (pie on ellas no h a y ensañamien
to de ningún género . 

n i . 
No hubo premeditación. 

F i g u r a también entre las circunstancia» 
especialísimas del artículo 555 del Código p e 
n a l , la de que la muerte so h a y a dado con 

I premeditación conocida. E l abogado fiscal. 



con una franqueza é imparc ia l idad quo le h o n 
ran sobremanera, ha reconocido en su acusa
c ión , que no aparece en autos el quo el to -
niente V i t a procediese en el hecho quo se p e r 
sigue, con premeditación c o n o c i d a , aunque 
por inducción y meras sospechas que la ley 
rechaza, podia creerse, no reflexionando con 
bastante calma, quo hubo cierta premed i ta 
ción. He aquí los hechos de los cuales dedu
ce el minister io público su o p i n i o n : 

1. ° « l )e la especio do ensañamiento con 
«que repitió los golpes y trató de infamo á 
»la señorita Brunet.)) 

S iendo la premeditación la consideración 
y premeditación juiciosa sobre alguna cosa 
antes de ejecutarla, claro esta quo ni los g o l 
pes ni la palabra infame quo en el acto mismo 
de her ir dio y pronunció ol teniente V i t a , 
prueban que obrase con premeditación. Esta 
es s iempre anterior al hecho sobro que v e r 
sa , y los golpes y palabras no precedieron 
al delito do que se acusa á nuestro de fendi 
d o , sino quo const i tuyen aque l . IN'o p o d e 
mos tampoco convenir en quo en los golpes 
y palabra hubo ensañamiento, por las r a z o 
nes que dejamos espuestas, y porque es i m 
pos ib le matar con menos saña de obra y do 
palabra . Dos golpes, y una sola palabra y 
medio minuto bastaron para quo la i n f o r t u 
nada señorita Brunet dejara do exist ir . A p r o 
vechamos esta circunstancia para l lamar la 
atención del tr ibunal sobro un hecho quo 
lévela el estado da sinrazón en ana al c o m e 
ter tan desastroso alentado so hallaba el l e -
niente V i t a . Di jo este on su declaración i n 
dagatoria, quo halda dado tres golpes con un 
cuch i l l o de monto á doña M a l i a B r u n e t , y 
p o r pra / i número do testigos del s u m a i i o , y 
pr inc ipa lmente por la declaración de los f a 
cultativos «pie h i c ieron la autopsia del cadá
ver , consta hasta la evidencia , quu solamen
te Ja dio dos golpes quo la causatoti dos h e -
l i d a s . 

2 . " «De haber aconsejado el señor B e c a -
» cho quo se marchara del baile porque lo veía 
«descompuesto , lo que veri f ico , pero v o l v i e u -
»do á breve r a l o , según el testigo y según 
«la indagatoria del reo , con la navaja que fué 
»n buscar á su casa con que llevó a cabo tan 
«fatal idea.» 

E l que Hecacho aconsejase á V i t a que se 
retirase del baile al verle tan demudado y 

descompuesto, solo prueba quo nnos'tro pa, 
trocínado so hal laba, como repetidas vecej 
hemos d i c h o , completamente eslravíado y 
fuera do sí; y el quo á causa do un consejo 
tan prudente y sano saliera V i t a del baile,y 
al ver cu su casa el fatal cuch i l l o de mon
te, lo lomase y volviese al bailo maquinal, 
mente, cont inua mas y mas ol cstravio de 
razón. E s mas quo probable quo si el te-
Dienta V i t a hubiese permauecido toda aque
l l a infausta noche en el teatro, viviría hoy 
la interesante señoiita B r u n e t , porque hallan, 
doso aquel completamente desarmado, no po. 
día haberla muerto , aun cuando en sus de
l i r ios hubiese cruzado por su mente este ne
gro pensamiento . 

3 . " « D é l a act i tud o p o s i c i ó n amenazá
ndo la en que después de cometer e l hecho, 
ule notó el testigo Aldaz.» 

Y a l e ñ e m o s manifestado que la premedi
tación es anter ior al de l i to , y quo solamen
te por hechos precedentes puede descubrirse, 
L a act itud en que quedó Vita después de ha
ber her ido á la soñorila B r u n e t , es del to
do indiferente para que p o r el la se induz
ca si hubo ó no premeditación. E l señor Al
daz vería al teniente V i t a asustado y demu
dado después do haber her ido á la señori
ta B r u n c t ; pero el señor Becacho , que csel 
testigo quo mas de c c i c i vio y observo cuanto 
pasó, y que mas claramente lo refiere, dice: 
quo nuestro d i e n t o cayó al suelo do rodi
llas on ol acto de her i r á la mencionada 
señorita, mientras que ésta caía también en 
los brazos do su pareja. L a actitud humil
de en que quedó Vi ta á los pies do la des
graciada vict ima do su l ocura , nada tenia da 
amenazadora é insultante . De rodillas so ha
llaba aquel á los pies do doña María, cuando 
esta exhaló su último suspiro cu los brazos 
del caballero que la sostenía. Esto no es 
amenazador. Es todo lo contrar io . Parece que 
el Dios omnipotente obl igó á Vita á doblar 
sus rodi l las auto su amada en tan duro tran
ce, para que esla le viera por última vez 
en act itud tan suplicante y lo perdonara. 
So l o así se comprendo quo la posli imer mi
rada do la soñorila B r u t i e l , fuera la que echó 
sobro el teniente V i t a , que atónito yacia i 
sus pies, de h ino jos , como demandando per
dón. Y la infortunada doña María le perdo
nó mentalmente y de todo corazón antes quo 



manifiesta su deseo de un pañuelo de es
p u m i l l a , lo cual lo a larma y asusta. U n amigo 
del mercader, do la clase do los cursis p o r 
escc lonc ia , le incita á que convide á cenar en 
la pastelería Su iza á su amante, promet iendo 
ir con su esposa á acompañarles á la colación. 
Gn tanto l lega á M a d r i d un hermano do la 
muger del mer cader, quo inopinadamente so 
encuentra on el R e t i r o c o n e l l a , como podía 
encontrarse con e l m a y o r estraño. Se r e c o 
nocen al momento y dedican e l dia á d i v e r 
tirse juntos , y una do las d ivers iones era i r 

ju alma pura abandonase esto m u n d o . S e 
guros estamos do eme esto sucedería; y esto 
debo presumirso y creerse por cuantos res 
peten la buena memoria do aquella angel ical 
y noblo c r ia tura . 

(ContinuardA 

Gracias á Dios la empresa do esto col iseo 
ra escuchando las quejas del público y de la 
prensa, que pedían á voz en grito un g r a c i o 
so para medio completar la compañía. Y d e 
círnoslo, porque ha venido el soñor C a p o para 
trabajar en el P r i n c i p a l , mientras no l lega el 
señor García, ajustado para mas adelanto . 
Bástanlo falta ha estado hac i endo , espec ia l 
mente en las p iezas , estando condenado e l 
público á no ver s i n o c i e t t a s y determinadas en 
dondono hay gracioso, privándole asi do las 
ñus lindas, como Los dos preceptores. El 
maestro ¡le escueta y otras do esta especio 
aplaudidas s iempre en esto teatro. Pero on 
cambio se diiá (pie han s ido puestas en oseo" 
na esta semana dos nuevas i cual mas malas ' 
atinquo por distintas razones . 

Hablamos do la titulada Mi primera esca
patoria, producción del señor O l o n a , y do 
Ojo y nariz, verdadero esperpento l i t e rar i o , 
y uno do los mas necios partos dol e n t e n d i 
miento humano. Dos actos contiene la p r i m o -
mera pie /a , y es y a mucho para un saínete, 
único nombro quo verdaderamente lo cuadra, 
y cuyo argumento podia encerrarse perfec 
tamente en un acto. T o d o se reduce á lo s i 
guiente. U n mercader ridículo, casado con 
una linda muchacha , se flngo soltero con una 
piseta, tras de la cual anda, y á la que o fre 
ce unos mitones y otros regalos de esta espe
cie; poro el la , algo ambic iosa , aspira á mas; 

ú. conar cu la pastelería S u i z a . 

Aquí da fin e l p r i m e r acto , y en el s e 
gundo pasa toda la escena en esta fonda, r e 
presentada por una decoración cerrada , en l a 
cual el espectador vé dos cuartos . -al uno a c u 
de el mercader , quo manda preparar una 
cena para cuatro cubiertos , y al otro c o n 
curro su muger y su cunado. P o r mas quo 
esperaba no l legaban los tres compañeros do 
cena, y ol pobro hombre no sabo w qué hacer 
con tantas rac iones . A oslo le parece o i r la 
voz de su mugor , so entera quo es ella e n 
efecto y quo oslaba acompañada de un m i 
litar ú quien no c o n o c e Entonces tiene l a 
lidíenla ocurrencia do colocarse c ' mandi l d e l 
mozo , ponorso una benda on la cabeza, c o 
ger dos botellas y entrar c o n esto disfraz 
fingiéndose el c r iado , á fin de ver p o r sus 
propios ojos lo quo le habían d i cho sus o ídos . 
Aunque sainetesca la escena, es algo g r a 
c iosa , y d i lugar á un chistoso co l oqu io . C á e 
sele la benda , reconóce lo su mugor , q u i e n 
andubo algo torpe enTno reconocer lo antes , 
y so sabe todo como era natural . Después l l e 
gan la griseta y los domas compañeros, él h u 
y e , unos corren tras de los otros p o r t o 
das las habitaciones de la f o n d a , teniendo as i 
lugar una escena de sa ineton . 



E l público recibió la pieza con frialdad 
suma, l legando el caso de no ser vistas por la 
n í a v o i i a las últimas escenas, tal era el c a n 
sancio ; m a y o r todavía acabada de dar la c o 
media El primo y el relicario , demasia
do recargada de grac ias saiuetescas. Y c o 
m o todo cansa cuando so repito demasiado, 
las mismas gracias prodigadas suelen t a m 
bién empalagar . 

L a ejecución do la comedia fué bastan
te buena en general , particularmente por par 
to de la señora C r u z , señora Buzón , señor 
Guerra y señor L o z a n o . Llamó ol público 
á la escena á los actores, los cuales so p r e 
sentaron á rec ib i r una gran cosecha de a p l a u 
sos, aun cuando mezclados con algunos siseos, 
injustos á la verdad en aquella noche. V o l 
vióse á representar el lunes La ceniza en la 
frente, y aun cuando ha gustado, y el so-
ñor G u e r r a , la sonora Buzón, la señora C r u z 
y e l señor L o z a n o trabajan muy biun ea es 
ta comedia , hacia poco t iempo que so h a 
bía v i s to , y esto disgustó algo al público, 
que desea no se repi tan con frecuencia las 
mismas funciones. 

L legamos al dia del conc ierto , cu quo se 
esl ienó la pieza Ojo y nariz, escrita en t o n 
t o , y cuya ejecución coriospondió á la p i e 
z a . Conc lu ida su representación díorou los 
espectadores señales tan inequívocas de su 
descontento, que á buen seguro vuelva el d i 
r e c to r á ponerla en escena. 

C o n sumo gusto cantó el señor Ba i l l ou 
l a cavatina de la ópera ol Barbero, dando 
pruebas á cada momento de sus buenos c o 
noc imientos , especialmente en aquellos pasa-
ges do gran ejecución, en donde juega su 
melodiosa voz con faci l idad y so l tura . So 
esmeró por agradar y lo consiguió, á juzgar 
p o r los aplausos del públ ico . S i n que sea

mos amigos de hacer comparaciones por lo 
que l ionon do odiosas , profer imos este bajo 
al señor Saguor , quo h o y trabaja con desapro
bación gonoral en ol teatro do San-Eernanda 
do S e v i l l a , y quo haco parte esencial do l i 
compañía lírica quo ou el próximo novicni-
liro comenzará sus func iones e n esta ciudad. 

Las variaciones de la ópora Pedro el gran
de fueron cantadas con maestría por lase-
ñora B a i l l o u , quo s in poseer una gran rozr 
os escuchada con placer p o r l o s amantes di 
la música, porque á su buen método de can. 
t o une un delicado sentimiento, que sabe tras
mi t i r l o á las notas, asi como el actor lo Ins
inuó al aconto do sus palabras . 

Salió m u y regularmente e l dúo do l i » - - . 
trice di Tenda, cantado p o r el señor Bailloa 
y la señora W a l k o r , cuya voz algo gastada, 
no puede ejecutar con toda l impieza y cía-
r i d a d . S i n embargo , fuerza es confesar que 
ol arte suplió en mucho á lo quo lo negara 
y a la naturaleza . 

L a cavatina do la ópera Cantante, csciiti 
según docía el car te l , por ol señor LamUuio, 
parecía escrita con láudano, según lo narcó
tica que era; así es quo apenar do estar bien 
cantada, la escuchó ol p ú b l i c o con no poca 
f r ia ldad . 

. E n el toreólo del Ilernani so hacia mas 
sentir la falta de bravura do la señora Wal
kor y la del señor C i r o : para el buen ¿li
to do esta gran p ieza so necesita un tenor de 
la fuerza del señor S ín ico , y una prima donni 
dol empugo de la Haf.iclí. 

A fuerza do ser La Farsa una comedia 
de tanto mérito y do tan g r a n interés, pu
do sor escuchada con gusto en la noche de' 
jueves, porque escoplo la señora T o r a l y el se
ñor G n o r r a , la m a y o r par le do los actores es
tuv ieron infel ices en e l desempeño de sus res* 



pcclivos papeles. I l i s t a el mismo señor L o 
zano lo e i iconlramos exagerado, dufeclo on 
e 5 lo actor quo nunca comete, pues g e n e r a l 
mente, mas bien peca por el estremo o p u e s 
to} sin embargo , como h a y on él buena i n 
teligencia y comprendo ; lo ipio d ico , nunca 
se escucha con desagrado. E l señor R e v i l l a 
no sabia su pape l ; iba enteramente p e n d i e n 
te del apuntador, y no daba sentido a sus 
palabras. A l señor T o r r e le sucedió lo m i s 
mo, y aun peor , porque su lengua s i n duda 
debe tener algún impedimento cuando su le 
suele trabar con suma frecuencia. S i n e m 
bargo, unos cuantos aplaudieron concluidajla 
comedia, no sabemos si á los 'actores ó á U 
Farsa; «i lo p r i m e r o , fué una farsa, s i lo 
segundo, era con razón. Estos lo entendie 
ron como mas les acomodaba y sal ieron á la 
escena á manifestar su agradecimiento por tan
ta indulgencia y amabi l idad . 

Con (/uslo o imos el viernes Fl si de las 
niñas, una do las comedias modelo del lea-
tto español, y una quizá de las mejores do 
Moralin. Y hubiera ugradado aun mas do lo 
quo agradó al público, si al señor Lozano 
hubiera estado un poco mas animado y con 
la voz monos apagada. Esto último sobro to 
do, suelo hacerlo parecor frió, y lo quo os 
peor, suelo sor causa de quo no so lo o i ^ a , y 
por consiguiente do quo so quedo la m a 
yor parto del público cu ayunas . A s i nos 
lo han dicho muchas do Jas personas quo no 
están cu las primeras l i las , y casi todas las 
quo so hallan en los palcos. Lástima es quo 
un actor do mérito como el señor L o z a n o * 
por no esforzar un poco la voz , quedo á ve" 
ees deslucido en los papeles en que mas p u 
dieran bril lar sus buenas dotes, y sobre t odo , 
su inteligencia cómica. L a señora C r u z sostuvo 
todo el peso de la comedia , y como s iempre / 

ejecutó perfectamente su papel do doña Iré-
no. Q u i e n también caracterizó m u y b ien e l 
suyo fué el señor Pérez, que vale in f in i ta 
mente mas como barba , que como galán. 

E l doctor Albony. 

V a r i o s dias consecutivos han insertado 
los d i a r i o s de la plaza un anuncio de M r . 
P i e i r o A l b o n y , médico francés & c . & c . & c . 
laureado por la U n i v e r s i d a d de M o n l p e i l l e r 
& c . , anuncio d igno de anotaciones, á fin da 
ser c o m p r e n d i d o p o r aquellas personas do 
rudo e n t e n d i m i e n t o quo pud ieran quedarse 
en ayunas cuando se trata do asunto tan i m 
portante como la salud del cuerpo, aun cuan 
do no sea lauto como la salvación del a l m a , 
para lo cual sí os recomendable e l a y u n o , 
máxime en t iempos do Jub i l eo S a n i o , qua 
h o y foneco. 

Líbrenos D i o s de tratar do menguar en l o 
mas mínimo la reputación médica del r e f e r i 
do doctor , quo do paso procura a l iv iar l o s 
innumerables males que aquejan al cuerpo 
humano . N i tal es nuestro a n i m o , n i a u n -
quo lo fuera podíanlos conseguir nada, pues 
sabido es quo los redactores de La Tertulia 
nada entienden acerca de la ciencia do G a -
lono. Quizá e l señor A l b o n y sea un H i p ó , 
erales ó un d o c t o r F r a n k , no seremos nosotros 
quien lo ponga en duda; y e l lo es de c reer , 
según p o r los títulos con que encabeza e l 
anunc io . P o r lo tanto, do este solo vamos á 
tralar únicamente. D i ce así: 

«Hallándose de paso en esta c iudad , y 
«deseoso de quo la humanidad dol iente ¡dis-
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» fnue de una esperiencia do 28 a ñ o s ( l ) dará, 
«durante cierto t iempo, consultas médicas (2) 
»y liará visitas en casas particulares, cuando 
uso necesito. (5 ) Rec ibo desdo las ocho do la 
«mañana basta las tres de la tarde. 

«Esto doctor se dedica pr inc ipa l .ncnto 
«á la curación do las enfermedades crónicas 
« ( 4 ) por mas viejas y rebeldes que sean, y 
•sobro todo, las dolencias secretas, herpes , 
«llagas, úlceras, jaquecas, afecciones del p c -
» cho , del estómago, do las entrañas, de la 
• matr iz , mal do o jo , (o) tumores blancos, d o -
•lorcs reumáticos y de g o l a , y en una p a l a -
• bra , de toda clase de enfermedades por mas 
•incurables que parezcan, con tal de que no 
• exista una lesión y destrucción grave de los 
• órganos.» (6) 

(1) Es decir que el señor Albony desea 
que la humanidad doliente disfrute de 28 
años de esperiencia, sin duda para que el 
enfermo haya tenido tiempo de estudiar bien 
su mal. 

( 2 ) Este es un nuevo género de donativos. 
( ó ) Si no lo necesitan, claro es que nadie 

lo llamard. 
(4) No estd la dificultad en dedicarse d 

la curación de las enfermedades, porque eso 
mismo se hace por acá en España, sino en 
conseguirla. 

(o) Este mal, que según la opinión de 
las viejas, suelen cansar las personas ma
yores d los niños de teta, cuando los miran 
de cierto modo, nunca ha sido curado sino 
por las muyeres, poniéndoles un cuerm—ito 
(salva sea la parte) de ¡¡lata en el pescue
zo, y ahora vemos que debe haber su re
medio médico, cuando hay doctores laurea
dos que se dedican d su curación. 

(fi) Esto es, que se dedica á curar las 
enfermedades que sean curables. Con decir 
esto último, estaba de mas lo de las llagas, 
los tumores blancos y nigros, las entrañas, 
la matriz y las demás repugnantes enferme
dades que enumera. 

Modas. 

V a m o s á descr ib ir las mas notables varia, 
ciones que la moda ha hecho en los tragos da 
señora. Las guarnic iones do las mangas van 
progresivamente aumentando en r iqueza , aun. 
que conservando el mismo corte ; empero para 
quo no se descubra el brazo , so hal lan suje. 
tas al puño formando huecos pl iegues, unién-
doso luogo esta manga postiza con la del res. 
t ido , quo tienen e l nombre como antes Je 
m i n g a s pegadas. L a s llamadas á la digne* 
sa l levan un puño ajustado , con la anchura 
precisa para dejar pasar la m a n o , adornal.s 
comunmente con dos guarnic iones que caen 
sobro el misino puño. Estas mangas son pro. 
pías para los vestidos de la mañana do oto
ño é i n v i e r n o , sobre todo cu las telas de se. 
da y lana, y de lana so la . E n suma, el últi
mo grabado de modas se compouo do un vel
l ido blusa en percal Persia subido hasta el 
cue l lo ; manteleta igual con capucha, guarne
cidas ambas, y mangas postizas do chaco
nadas cerradas cu el puño. Sombrero de pa
ja con lazos oscocesos y t u l , cintas do lo mis
mo para atarlo , completando el trago, boli
nes do co lor parecidos al fondo del vestida 
y guaníes do co lor de paja c l a r o . 
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